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CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 155/22-A4

*H30800109126*
H30800109126

AUTOS: AGUIRRE SANTIAGO NICOLAS Y OTRA c/ LESCANO HUGO REINALDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE N°155/22-A4.

 Monteros, 30 de octubre de 2025.

 Estese a lo proveído en el acta de audiencia de conciliación y proveído de pruebas celebrada en
fecha 29/10/2025.

En consecuencia: Líbrese oficio al Cuerpo de Peritos Médicos Oficiales de este Centro Judicial, a fin
de que emita informe sobre los puntos de pericias propuestos por la parte actora. Adjúntese al oficio
a librarse el escrito de ofrecimiento de prueba.

 Infórmese que la fecha de la Audiencia de Vista de Causa fue fijada para el día 31/03/2026 a horas
08:30, por lo que el informe deberá ser presentado hasta el día 10/03/2026, bajo apercibimiento de
tener por no presentada la pericia.

Se aclara que en la Audiencia de Vista de Causa se recibirán las respuestas a los pedidos de
explicaciones, aclaraciones y/o impugnaciones que las partes hubieran formulado oportunamente.
En consecuencia, luego de presentado el informe pericial, se les correrá traslado a las partes a fin
de que en el plazo de 5 días formulen los pedidos de ampliaciones y explicaciones, los cuales serán
contestados por el perito desinsaculado en la segunda audiencia, momento hasta el cual se podrán
recibir también las eventuales impugnaciones. FDO. PROC. MARÍA EMILSE ROBLES -
COORDINADORA..-RSDVA

Actuación firmada en fecha 30/10/2025
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